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Señora 
JUEZ PRIMERA (1ª) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
Cali – Valle  
  
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
DTE: ESTEBAN CUERO IBARBO 
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
RAD: 76001310500120210060200 
 
 
En atención a lo dispuesto por su Despacho mediante Auto de Interlocutorio No. 
2476 de fecha quince (15) de julio de 2022 notificado en el estado No. 116 del 18 
de julio de 2022, mediante el cual resolvió en su numeral primero tener por no 
contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., me permito presentar Recurso 
de Reposición en Subsidio de Apelación contra el mencionado auto, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 

1. Que entre las consideraciones por parte del Juzgado, se manifiesta que 
atendiendo el informe secretarial y por cuanto las demandadas no dieron 
contestación a la demanda dentro del término oportuno, toda vez que fueron 
notificadas el 12 de enero de 2022, conforme se aprecia en la anotación No. 
7 del expediente electrónico, el término para contestar demanda venció el 28 
de Enero de 2022, sin que dentro del mismo hayan presentado contestación 
de demanda, debiendo tenerse por no contestada.  

2. De modo respetuoso me permito informar, que la AFP PORVENIR S.A. sí dio 
contestación a la demanda dentro del término procesal oportuno llamando en 
Garantía a BBBA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. como se puede 
apreciar en la impresión del email enviado en la fecha 27 de enero de 2022 
al correo electrónico j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la 
parte demandante y a BBVA S.A. 

3. Ahora bien, en el evento de no tenerse en cuenta el recibo del email al ser 
enviado a las 5:52 p.m. el cual tampoco fue rechazado, se recibirá en la fecha 
del día hábil siguiente siendo el 28 de enero de 2022 y que conforme a la 
notificación surtida el 12 de enero de 2022 se encuentra dentro del término 
legal, dando lugar a tener por contestada la demanda por parte de la AFP 
PORVENIR S.A. 

 
 
En virtud del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, la notificación de la demanda a la 
entidad que representó se realizó el día 12 de enero de 2022, dando contestación 
a la misma el 27 de enero de 2022, venciendo el término de ley para contestar 
oportunamente el 28 de enero de 2022. Por lo tanto, es procedente tener por 
contestada la demanda a la AFP PORVENIR S.A. y continuar con el trámite que 
corresponde. 
 
“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. 
 
Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
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electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 
Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…).” 
 
 
Por lo anteriormente sustentado, respetuosamente solicito señora Juez se revoque 
el numeral primero del Auto de Interlocutorio No. 2476 de fecha quince (15) de julio 
de 2022 notificado en el estado No. 116 del 18 de julio de 2022, y en su lugar se 
tenga por contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en caso de no 
reponer el auto mencionado, subsidiariamente enviar al Honorable Tribunal del 
Distrito Judicial de Cali a fin de que se resuelva el Recurso de Apelación.  
 
 
Adjunto: 
 

1. Impresión del email con el envío de la contestación de demanda y llamado 
en Garantía de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

2. Contestación de la demanda y llamado en Garantía de BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A. 

3. Pruebas documentales de la contestación de demanda. 
4. Llamado en Garantía a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
5. Anexos del llamado en Garantía. 

 
  
De la señora Juez, con todo respeto. 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 

C. C. 79.955.080 DE BOGOTÁ 
T. P. 154.665 DEL C. S. J 

Cel y Whatsapp 3012413045 
abogadoshernandezescobar@gmail.com 
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Señora 
JUEZ PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
La Ciudad 
  
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ESTEBAN CUERO IBARBO 
CONTRA: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
RAD: 76001310500120210060200 
 
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado y 
residente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.955.080 
expedida en Bogotá, y T. P. 154.665 del C. S. J. abogado en ejercicio, y de 
conformidad con poder otorgado por Representante legal de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., SOCIEDAD 
ANÓNIMA VIGILADA por la Superintendencia Financiera de Colombia con domicilio 
principal en Bogotá D.C., legalmente constituida, con permiso de funcionamiento 
conferido mediante Resolución número 3970 de 30 de octubre de 1991, expedido 
por la Superintendencia Financiera, tal como se acredita con el certificado expedido 
por la misma que aporté junto con el poder en el momento de  solicitar la notificación 
personal; con todo respeto y dentro la oportunidad procesal, acudo ante su 
Despacho a fin de contestar la demanda ordinaria contra LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A, para lo cual procedo en los siguientes términos: 
 
 
EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
En relación a los antecedentes de los hechos de la demanda, los contesto de la 
siguiente manera: 
  
AL PRIMER HECHO: Es cierto, una vez recibida la documental necesaria se 
evidencia que se trata de una RE-CALIFICACIÓN. El accionante Sr. ESTEBAN 
CUERO IBARBO fue calificado en primera oportunidad por SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A., que mediante el Dictamen No. 3350249 de fecha 14/10/2019 determinó 
PCL del 39.00%, F.E. 19/09/2019, Origen: Común. 
 
Inconforme con la decisión, es calificado por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca – Sala 1, emitiendo el Dictamen No. 16275875-747 de 
fecha 12/02/2020 determinando PCL del 68.67%, F.E. 27/02/2019, Origen Común. 
El accionante presenta recurso de reposición  en subsidio de apelación, al no estar 
de acuerdo con la fecha de estructuración, siendo calificado por la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez – Sala 3, mediante el Dictamen No. 16275875-31320 
del 01/10/2020, el cual determinó PCL 68.7%, F.E. 06/10/2007. 
 
No obstante, el accionante conforme a la solicitud realizada ya había sido calificado 
en el año 2009 inicialmente, por la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., mediante el dictamen de fecha 27 de julio de 2009 
estableció PCL del (21.8%), F.E. 02/04/2009, origen profesional. 
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Así mismo, fue calificado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle 
del Cauca, determinando PCL del 37.70%, F.E. 06/10/2007, Origen Común. Por 
último, de acuerdo con los recursos presentados, la Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez determinó PCL 35.59%, F.E. 06/10/2007. 
 
Por lo anterior, el accionante para los años 2009 y 2010 no era inválido. 
 
AL SEGUNDO HECHO: Es cierto, el accionante mediante el Formulario de 
Prestaciones Económicas de fecha 07 de enero de 2021, Radicado Porvenir S.A. 
0103862018621100 elevó reclamación pensional por Invalidez. 
 
AL TERCER HECHO: Es cierto, la AFP reconoció pensión de invalidez al 
accionante en marzo de 2021, prestación que fue aprobada como pensión de 
invalidez por la carta de pago de la compañía de seguros de vida BBVA, compañía 
con la cual se tenía contratado el seguro previsional de los afiliados para fecha de 
estructuración,   toda vez que cumple con el requisito previsto en el artículo 39 de 
ley 100 de 1.993, Modificado por el art. 11, Ley 797 de 2003, Modificado por el art. 
1, Ley 860 de 2015 al contar con 50 semanas de cotización al Sistema General de 
Pensiones a la fecha de estructuración 6/10/2007, pérdida de capacidad laboral del 
68.67%, origen invalidez común. 
 
AL CUARTO HECHO: No es cierto, la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A. no reconoce pensiones. 
 
AL QUINTO HECHO: Es cierto, conforme las pruebas aportadas al expediente. 
 
AL SEXTO HECHO: Es cierto, mediante comunicación Radicado de salida: 
4207412095819700 la AFP PORVENIR dio respuesta a la solicitud de la accionante 
informando que prestación que fue aprobada como pensión de invalidez por la carta 
de pago de la compañía de seguros de vida BBVA, y sobre la prescripción  que la 
aseguradora había aplicado a las mesadas pensional conforme a la liquidación de 
la suma adicional. 
 
AL SÉPTIMO HECHO: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno a mi 
representada. 
 
AL OCTAVO HECHO: No me consta, por versar sobre un hecho ajeno a mi 
representada. 
 
AL NOVENO HECHO: Es cierto, Se aplicó prescripción sobre las mesadas 
pensionales causadas entre el 06 de octubre de 2007 (fecha de estructuración) y el 
14 de octubre de 2016, es decir a partir de los 3 años anteriores a la calificación 
realizada por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. mediante el Dictamen No. 3350249 
de la misma fecha (14/10/2019). 
 

 
A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS: 

  
De Conformidad a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral y 
de S.S. se efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 
  
 
FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
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A la Primera Pretensión: Me opongo, por cuanto se encuentran prescritas de 
forma evidente y sin discusión las mesadas causadas entre el 06 de octubre de 
2007  y el 14 de octubre de 2016, conforme se explicará a más detalle en la presente 
contestación. Por otro lado, conforme se señaló líneas arriba, el pago de la suma 
adicional estuvo a cargo de la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. y que la Pensión de Invalidez fue aprobada por la carta de pago 
de la Aseguradora, compañía con la cual se tenía contratado el seguro previsional 
de los afiliados para fecha de estructuración. 
 
A la Segunda Pretensión: Me opongo, por cuanto se encuentran prescritas de 
forma evidente y sin discusión las mesadas causadas entre el 06 de octubre de 
2007  y el 14 de octubre de 2016, conforme se explicará a más detalle en la presente 
contestación. Por otro lado, conforme se señaló líneas arriba, el pago de la suma 
adicional estuvo a cargo de la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. y que la Pensión de Invalidez fue aprobada por la carta de pago 
de la Aseguradora, compañía con la cual se tenía contratado el seguro previsional 
de los afiliados para fecha de estructuración. 
 
 A la Tercera Pretensión: Me opongo al reconocimiento de intereses moratorios 
por las mismas razones antes expuestas, toda vez que lo accesorio sigue la suerte 
de lo principal. Es preciso enfatizar que no es posible reconocer intereses por 
mesadas no adeudadas.   
 
A la cuarta pretensión: Me opongo al pago de costas procesales y agencias en 
derecho, a mí representada PORVENIR S.A. no le asiste responsabilidad alguna 
frente a las pretensiones incoadas y en consecuencia no podría ser condenada al 
pago de costas o agencias en derecho; por el contrario deberán ser decretadas en 
contra del accionante. 
 
A la quinta pretensión: Me opongo, en virtud al principio de consonancia 
desarrollado por jurisprudencia constitucional, no es posible acceder a reconocer 
prestaciones no requeridas por el accionante, por cuanto tal principio consiste en 
impedir extender su decisión a aspectos diferentes a los pretendidos por el 
accionante (C-070 de 2010). 
 
 
LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 
  
A los fundamentos de hecho que sustentan la presente contestación: 
 
1. Que por solicitud del accionante, fue calificado en el año 2009 inicialmente, por 

la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., que 
mediante el dictamen de fecha 27 de julio de 2009 estableció PCL del (21.8%), 
F.E. 02/04/2009, origen profesional. 
 

2. Así mismo, fue calificado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca, determinando PCL del 37.70%, F.E. 06/10/2007, Origen 
Común. Por último, de acuerdo con los recursos presentados, la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez determinó PCL 35.59%, F.E. 06/10/2007. 
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3. Que de acuerdo a lo anterior, el accionante para los años 2009 y 2010 no era 
inválido. 

 
4. Que en el año 2019, el accionante solicita una RE-CALIFICACIÓN, siendo 

calificado en primera oportunidad por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., que 
mediante el Dictamen No. 3350249 de fecha 14/10/2019 determinó PCL del 
39.00%, F.E. 19/09/2019, Origen: Común. 
 

5. Inconforme con la decisión, es calificado por la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez del Valle del Cauca – Sala 1, emitiendo el Dictamen No. 16275875-
747 de fecha 12/02/2020 determinando PCL del 68.67%, F.E. 27/02/2019, 
Origen Común. El accionante presenta recurso de reposición  en subsidio de 
apelación, al no estar de acuerdo con la fecha de estructuración, siendo 
calificado por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez – Sala 3, mediante 
el Dictamen No. 16275875-31320 del 01/10/2020, el cual determinó PCL 68.7%, 
F.E. 06/10/2007. 

 
6. Que la AFP reconoció pensión de invalidez al accionante en marzo de 2021, 

prestación que fue aprobada como pensión de invalidez por la carta de pago de 
la compañía de seguros de vida BBVA, compañía con la cual se tenía contratado 
el seguro previsional de los afiliados para fecha de estructuración 

 
7. Que mediante comunicación Radicado de salida: 4207412095819700 la AFP 

PORVENIR dio respuesta a la solicitud de la accionante informando que 
prestación que fue aprobada como pensión de invalidez por la carta de pago de 
la compañía de seguros de vida BBVA, y sobre la prescripción  que la 
aseguradora había aplicado a las mesadas pensional conforme a la liquidación 
de la suma adicional. 

 
8. Que la compañía de seguros de vida BBVA aplicó prescripción sobre las 

mesadas pensionales causadas entre el 06 de octubre de 2007 (fecha de 
estructuración) y el 14 de octubre de 2016, es decir a partir de los 3 años 
anteriores a la calificación realizada por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
mediante el Dictamen No. 3350249 de la misma fecha (14/10/2019). 

 
 
Razones de Derecho de la defensa: 
 
1.1. La calificación realizada por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. mediante el 

Dictamen No. 3350249 de fecha 14 de octubre de 2019 y que la fecha de 
estructuración de la invalidez es 06 de octubre de 2007; sin embargo, entre 
la fecha de estructuración hasta el 14 de octubre de 2016 las mesadas  
pensionales que se reclaman se encuentran prescritas: 

 
Lo anterior en virtud de lo dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. según el cual la 
prescripción opera una vez transcurren 3 años desde la fecha de su exigibilidad. 
 
En el anterior orden de ideas diremos para terminar que no le asiste razón al 
demandante en su reclamación por una razón fundamental; la primera por el 
fenómeno de la prescripción.  
 
1.2. El artículo 40 de la Ley 100 de 1993 confirma el efecto prescriptivo dispuesto 

en el artículo 151 del C.P.L. 
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De igual manera, el artículo 40 de la ley 100 de 1993 establece que: “La pensión de 
invalidez se reconocerá a solicitud de parte interesada y comenzará a pagarse, en 
forma retroactiva, desde la fecha en que se produzca tal estado.” Subrayado fuera 
de Texto; motivo por el cual no es posible desconocer la fuerza vinculante de los 
artículos 151 y 488 del C.P.L, las cuales son normas de orden público y de 
obligatoria aplicación. 
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 
Subrayado Fuera de Texto  

 
 
Desconocer e ignorar la prescripción en el presente caso estaría en contravía de la 
normatividad vigente.   
 
La sentencia c-916 de 2010 establece:  
 

“Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que 
al ser de interés general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen posible 
la vigencia de un orden justo (art. 2o. superior), el cual no puede ser jamás 
legitimador de lo que atente contra la seguridad jurídica, como sería el caso 
de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta derivada del derecho 
substancial. 

 Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, lejos 
de atentar contra la dignidad del trabajador, se caracterizan por establecer 
una seguridad jurídica, por razones de beneficio mutuo de los extremos de la 
relación laboral, que se ven en situación de inmediatez y prontitud, razón por 
la cual una prescripción de largo plazo dificultaría a patronos y a trabajadores 
la tenencia o conservación de pruebas que faciliten su demostración en el 
juicio. Es por ello que la prescripción trienal de la acción laboral es 
proporcionada con las necesidades, y por tanto no es contraria a la igualdad, 
ya que ésta consiste en una equivalencia proporcional, y no en una 
homologación jurídica absoluta de materias diversas, lo cual sería, a todas 
luces, un absurdo.” 

1.3. Que conforme a los dictámenes emitidos en los años 2009 y 2010 por la 
Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca y la Junta Nacional 
de Calificación de Invalidez, los cuales determinaron que la PCL del 
accionante era inferior al 50%, por lo tanto, no era invalido para esta fecha. 

 
Que el afiliado estaba facultado para iniciar el trámite de re-calificación y posterior 
reclamación de pensión antes, pero decidió postergarlo hasta el año 2019, es decir 
10 años después. 
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Conforme lo establece el decreto 2463 de 2001 y la ley 1562 de 2012, el accionante 
puede en cualquier momento solicitar la valoración ante las Juntas de calificación e 
invalidez directamente o solicitar la pensión de invalidez directamente al fondo de 
pensiones en cualquier momento. 
 
No obstante lo anterior el accionante solo lo hizo hasta el año 2019, por lo cual NO 
es cierto que la prescripción no pueda aplicarse al caso en concreto.  
 
Sea del caso mencionar que al ser la fecha de estructuración 06 de octubre de 
2007 conforme dictamen, desde tal fecha aparentemente el accionante se 
encontraba disminuido físicamente por cuanto de acuerdo con los dictámenes 
emitidos en los años 2009 y 2010 la PCL era inferior al 50%, pero decidió iniciar 
los trámites de re-calificación y reclamación solicitud de pensión de invalidez 
después de 10 años subsiguientes. El dictamen solo certifica una circunstancia 
de hecho y objetiva como lo es la salud del afiliado. Lo anterior permite indicar que 
efectivamente el accionante No puede alegar su propia culpa para que NO se le 
aplique la prescripción. 
 
En el capítulo III del Decreto 2463 de 2001, se establece el procedimiento mediante 
el cual las juntas de calificación determinan el porcentaje de pérdida de la capacidad 
laboral de una persona que sufrió algún accidente o enfermedad de origen común. 
En términos generales, existen dos etapas claramente definidas: (i) una etapa 
extrajudicial en donde interviene en primera instancia la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez y en segunda instancia la Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez; y (ii) una etapa judicial ante la jurisdicción ordinaria laboral y de 
seguridad social cuando se demandan las decisiones proferidas por las Juntas de 
Calificación frente a inconformidades des dictamen. 
 
De igual manera, la Sentencia T-006 de 2013 de la Corte Constitucional 
determinó: 
 

“DICTAMENES DE LAS JUNTAS DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ-Motivación técnico-científica de la decisión 
  
Las juntas de calificación de invalidez por virtud de la ley tienen la obligación 
de realizar una evaluación técnico- científica, determinando a través del 
dictamen (i) el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral, (ii) el origen 
de la invalidez y, (iii) la fecha de estructuración de la pérdida de la capacidad 
laboral. Dicho diagnóstico, sirve de base para que las entidades 
administradoras de pensiones decidan sobre el reconocimiento de la 
pensión de invalidez.” 

 
1.4. El tiempo que el afiliado “tardó” para solicitar la calificación de su pérdida de 

capacidad laboral, tiene relación con lo que la Corte Constitucional ha 
denominado,  “capacidad laboral residual”, lo que permite a los afiliados al 
Sistema Integral de Seguridad Social, desarrollar y ejecutar su actividad aun 
padeciendo de una enfermedad determinada, situación que se compadece 
con los aportes que el trabajador realiza a los subsistemas de salud y 
pensiones, lo que implícitamente comporta el pago de comisiones y primas 
de seguros para la protección de las contingencias derivadas de IVM.   
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En relación con el momento a partir del cual el afiliado al Sistema de Pensiones, se 
encuentra facultado para reclamar su derecho pensional por invalidez, el mismo se 
materializa a en el momento mismo en que se encuentra ejecutoriado el 
denominado  “dictamen de invalidez”,  pues con anterioridad a ese momento el 
afiliado no tiene certeza en canto a si su estado de salud supera o no el 50% de 
PCL., o la determinación del origen de su enfermedad; pues sin conocer este 
aspecto el afiliado no tendría sustento legal para reclamar su derecho pensional en 
su AFP o ARL. 
 
No resulta jurídicamente aceptable la inobservancia del artículo,  40 de la Ley 100 
de 1993, aplicable al RAIS por remisión expresa del artículo 69 de la misma Ley, en 
relación con el pago retroactivo de la pensión de invalidez,  cuando señala que…” 
La pensión de invalidez se reconocerá a solicitud de la parte interesada y 
comenzará a pagarse, en forma retroactiva, desde la fecha en que se produzca tal 
estado” 
 
Sobre este particular el Consejo de Estado en  Sentencia No 52001-23-31-000-
201100612-01(2244-15) del 20 de abril de 2017, señaló: 
 
Que el término de prescripción trienal no es aplicable cuando se trata de una 
persona en condición de invalidez, lo cual se funda en el artículo 2530 del Código 
Civil, así como la Ley 1306 de 2009 y diferentes instrumentos de naturaleza 
convencional, constitucional y legal. 
 
 
Es por lo expuesto que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. considera que no le asiste derecho 
alguno al demandante al reconocimiento y pago de las mesadas reclamadas según 
lo demostrado anteriormente. 
 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
 

EXCEPCIÓN PREVIA 
 

 
1. LLAMADO EN GARANTIA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, el 

cual se realiza por memorial aparte, pero se enuncia en la presente 
contestación:    

 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 97 del 
C.P.C, aplicable por analogía al procedimiento laboral, ya que la demanda se ha 
dirigido exclusivamente contra la sociedad que represento, pasando por alto, que 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., representada por SANDRA 
PATRICIA SOLORZANO DAZA o quién haga sus veces. Dirección de domicilio 
principal Carrera 15 No. 95-65 Edificio Astoria Piso 6 Bogotá D.C – Colombia. Por 
ser la aseguradora encargada de pagar la suma adicional que corresponda para 
poder pagar la suma adicional para reconocer pensión, intereses de mora, 
indexación y/o costas en el hipotético e improbable caso de proferirse una sentencia 
condenatoria, en virtud al contrato de póliza de pago de suma adicional para el 

mailto:Abogadoshernandezescobar@gmail.com


            

        

  

Carrera 4 # 11-33 Oficina 702 Edif Lloreda Cali-Valle, Móvil 3012413045. 

Abogadoshernandezescobar@gmail.com  

 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes e Invalidez suscrita entre la 
AFP Horizonte hoy AFP Porvenir y BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.   
 
Por otra parte el Código General del Proceso establece en su artículo 64 que: 
 

“LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 
o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
1. PRESCRIPCIÓN: fundamentada en el artículo 151 del C.P.L, señala que los 

derechos labores se extinguen en un término de tres (3) años. 
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible…….” Subrayado Fuera de Texto  

 
Desconocer e ignorar la prescripción en el presente caso estaría en contravía de la 
normatividad vigente.  De conformidad con la sentencia c-916 de 2010 establece:  
 

“Las prescripciones de corto plazo buscan también la seguridad jurídica, que 
al ser de interés general, es prevalente (art. 1o. superior).  Y hacen posible 
la vigencia de un orden justo (art. 2o. superior), el cual no puede ser jamás 
legitimador de lo que atente contra la seguridad jurídica, como sería el caso 
de no fijar pautas de oportunidad de la acción concreta derivada del derecho 
substancial. 

 Con base en lo expuesto, la Corte considera que las normas acusadas, lejos 
de atentar contra la dignidad del trabajador, se caracterizan por establecer 
una seguridad jurídica, por razones de beneficio mutuo de los extremos de la 
relación laboral, que se ven en situación de inmediatez y prontitud, razón por 
la cual una prescripción de largo plazo dificultaría a patronos y a trabajadores 
la tenencia o conservación de pruebas que faciliten su demostración en el 
juicio. Es por ello que la prescripción trienal de la acción laboral es 
proporcionada con las necesidades, y por tanto no es contraria a la igualdad, 
ya que ésta consiste en una equivalencia proporcional, y no en una 
homologación jurídica absoluta de materias diversas, lo cual sería, a todas 
luces, un absurdo.” 

Es preciso enfatizar que ha sido armónico y pacifica los pronunciamientos de la 
Corte constitucional y de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en el 
sentido que las mesadas pensionales prescriben en el término de 3 años a causarse 
y no cobrarse, sin que pueda confundirse con el mismo derecho pensional que es 
imprescriptible, al respecto la Corte Constitucional en sentencia C-624/03 cita 
textualmente:  
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“…la imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, 
pero no en lo atinente a las mesadas pensiónales dejadas de cobrar, las 
cuales se someten a la regla general de prescripción de las leyes sociales de 
tres (3) años, prevista en el artículo 151 del Decreto - Ley 2158 de 1948.”  

  
Por otro lado, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Magistrado 
Ponente: Luis Gonzalo Toro Correa, Radicación No. 14.184. 26 de septiembre de 
2000, determinó que: 
 

“la pensión de jubilación por ser una prestación social de tracto sucesivo y de 
carácter vitalicio, no prescribe en cuanto al derecho en si mismo, sino en lo 
atinente a las mesadas dejadas de cobrar por espacio de tres años, y 
además, trae aparejada una situación jurídica regulada por la ley que, entre 
otras cosas, incluye los reajustes económicos de tal derecho. Estos reajustes 
como integrantes del status pensional son consustanciales a él y, por ende, 
no prescriben en cuanto tales, sino en tanto afectan la cuantía de 
determinadas mesadas. De suerte que la potencialidad del reajuste legal no 
desaparece por prescripción con arreglo a los artículos 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal Laboral, sino que se 
extingue la incidencia que el ajuste pudo haber tenido en ciertas 
mensualidades que se percibieron sin que el acreedor hubiera objetado su 
cuantía durante el término prescriptivo de tres años” 

 
2. CULPA EXCLUSIVA DEL ACCIONANTE. Que el afiliado estaba facultado para 

iniciar el trámite de re-calificación y posterior reclamación de pensión antes, 
pero decidió postergarlo hasta el año 2019, es decir 10 años después. 

 
Conforme lo establece el decreto 2463 de 2001 y la ley 1562 de 2012, el accionante 
puede en cualquier momento solicitar la valoración ante las Juntas de calificación e 
invalidez directamente o solicitar la pensión de invalidez directamente al fondo de 
pensiones en cualquier momento. 
 
No obstante lo anterior el accionante solo lo hizo hasta el año 2019, por lo cual NO 
es cierto que la prescripción no pueda aplicarse al caso en concreto.  
 
Sea del caso mencionar que al ser la fecha de estructuración 06 de octubre de 
2007 conforme dictamen, desde tal fecha aparentemente el accionante se 
encontraba disminuido físicamente por cuanto de acuerdo con los dictámenes 
emitidos en los años 2009 y 2010 la PCL era inferior al 50%, pero decidió iniciar 
los trámites de re-calificación y reclamación solicitud de pensión de invalidez 
después de 10 años subsiguientes. El dictamen solo certifica una circunstancia 
de hecho y objetiva como lo es la salud del afiliado. Lo anterior permite indicar que 
efectivamente el accionante No puede alegar su propia culpa para que NO se le 
aplique la prescripción. 

 
De conformidad con lo anterior, no puede alegarse o tenerse como respaldo para 
argumentar la presunta responsabilidad de mi representada la propia culpa del 
actor, principio general del derecho que en reiteradas decisiones judiciales se ha 
puesto de presente como en la  T- 196/95 y T-028/01, entre otras, las cuales al tenor 
indican:              
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“La procedencia de la acción de tutela frente a las actuaciones de las 
autoridades públicas o de los particulares, debe partir del supuesto de 

que el demandante no es responsable por la comisión de los 

hechos que constituyen la violación o la amenaza de sus derechos 

fundamentales. Si el actor, por imprudencia, negligencia o 

voluntad propia ha permitido o facilitado que se ocurran 

determinados sucesos que de una forma u otra atentan contra sus 

derechos constitucionales fundamentales, no puede 

posteriormente aspirar a que el Estado, mediante la acción de tutela, 
proceda a reparar una situación cuya responsabilidad recae sobre 

el mismo interesado. Debe reiterarse que mal podría un juez de tutela 
avocar el conocimiento de situaciones en las cuales la vulneración o la 
amenaza de derechos fundamentales no fue consecuencia directa de la 
actuación u omisión de una autoridad pública, sino que sus causas se 
deben a particulares que, por un motivo u otro, se colocaron en dicha 
situación y desconocieron las normas legales que regulan la protección 
de las rondas de los ríos y quebradas.” 

 
Finalmente, en este punto es importante ENFATIZAR que la causa del 
siniestro y la fecha de estructuración es un ACCIDENTE de tránsito sufrido en 
el mes de febrero de 1998, razón por la cual no puede entenderse como un 
hecho nuevo o sobreviniente posterior para desconocer la prescripción en el 
presente asunto.   
 
3. HECHO EXCLUSIVO DE UN TERCERO- RESPONSABILIDAD DE BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. El pago de la suma adicional estuvo a 
cargo de la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
y que la Pensión de Invalidez fue aprobada por la carta de pago de la 
Aseguradora. 

 
Que la Compañía de Seguros BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. teniendo 
en cuenta el dictamen emitido por Seguros de Vida Alfa S.A. con fecha 14 de octubre 
de 2019, aplica prescripción trienal a partir del 14 de octubre de 2016 hacia atrás, 
para el pago del retroactivo. 
 
Por ser la aseguradora encargada de pagar la suma adicional, intereses de mora, 
indexación y costas, compañía con la cual se tenía contratado el seguro previsional 
de los afiliados para fecha de estructuración. 
 
Mediante comunicación de fecha 22 de febrero de 2021, se aprueba el pago de la 
suma adicional, el cual se vio reflejado en el mismo mes de febrero, siendo 
reconocida la pensión en marzo de 2021.  
 

4. PAGO INDEBIDO –SIN JUSTA CAUSA: No le asiste razón al demandante en su 
reclamación por dos razones fundamentalmente; por el fenómeno de la 
prescripción.  
 
5. FALTA DE CAUSA PARA PEDIR E INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES 

DEMANDADAS. Los supuestos de hecho expuestos en la demanda no 
encuentran soporte en la normatividad jurídica invocada toda vez que 
PORVENIR S.A., ha cumplido a cabalidad con su deber de cancelar  a favor del 
actor el retroactivo al cual, de acuerdo con la ley este tuvo derecho.   
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6. BUENA FE. La cual fundamentamos en la probidad de esta entidad bajo el 
entendido según el cual es función propia de la misma  el administrar los 
recursos de la Seguridad Social confiados a ella  para ser manejados como lo 
dispone la Legislación Nacional acatando eficazmente  lo dispuesto por la 
misma, negando las prestaciones que se reclaman en caso de observar que los 
requisitos que exige la ley no se cumplen, excepción que fundamentamos en el 
hecho de que mí representada al oponerse  a las pretensiones de esta 
demanda, no lo hace en forma arbitraria, sino con fundamento en las normas 
jurídicas  que  regularon el Sistema General de Seguridad Social Integral y en 
particular el fenómeno de la prescripción. 

  
COMPENSACIÓN. Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la 
demanda, se propone esta excepción, teniendo en cuenta las sumas de dinero 
canceladas por mí representada a favor del demandante por concepto de 
retroactivo, en  el evento remoto de que se profiera una sentencia condenatoria 
en contra. 

 
7. INNOMINADA o GENÉRICA: Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en 

el artículo 306 del C. P. C., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que 
indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda…” 

   
PRUEBAS: 

 
A fin de probar los hechos de la demanda como la contestación de la misma y las  
excepciones propuestas pido a la señora Juez  decretar y tener como prueba las 
siguientes: 
 
Documentales: 
 
1. Historia Laboral Consolidada del accionante. 
2. Relación Histórica de Movimientos 
3. Comunicación enviada al accionante, de fecha 07 de abril de 2011. 
4. Comunicación enviada al accionante, de fecha 18 de diciembre de 2010. 
5. Comunicación enviada al accionante, de fecha 11 de diciembre de 2014. 
6. Comunicación enviada al accionante por Seguros de Vida Alfa S.A. de fecha 29 

de mayo de 2019. 
7. Formulario de Prestaciones Económicas de fecha 07 de enero de 2021, 

Radicado Porvenir S.A. 0103862018621100 mediante el cual el accionante 
elevó reclamación pensional por Invalidez junto con sus respectivos anexos. 

8. Dictamen No. 3350249 de fecha 14/10/2019 emitido por SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A. 

9. Comunicación Radicado de salida: 4207412081462900 enviada a la apoderada 
del accionante. 

10. Comunicación Radicado de salida: 4207412081732000 enviada a la apoderada 
del accionante. 

11. Solicitud a BBVA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. del pago del caso 
correspondiente a trámite aprobado por suma adicional. 
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12. Comunicación Radicado de salida: 4307412031020500 enviada a BBVA 
SEGUROS DE COLOMBIA S.A. solicitando el pago de las mesadas a favor del 
accionante. 

13. Comunicación Radicado de salida: 4207412088095700 de fecha 23 de marzo 
de 2021 enviada al accionante. 

14. Comunicación de fecha 19 de febrero de 2021, respuesta de BBVA SEGUROS 
DE COLOMBIA S.A., prescripción de mesadas de invalidez. 

15.  Comunicación de fecha 22 de febrero de 2021, respuesta de BBVA SEGUROS 
DE COLOMBIA S.A., aprobación de pago de suma adicional. 

16. Comunicación Radicado de salida: 0207412041810500 de fecha 12 de abril de 
2021, enviada a la apoderada del accionante. 

17. Comunicación de fecha 10 de mayo de 2021, respuesta de BBVA SEGUROS 
DE COLOMBIA S.A., prescripción de mesadas de invalidez. 

18. Comunicación Radicado de salida: 4207412095819700 de fecha 22 de julio de 
2021, enviada a la apoderada del accionante. 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito respetuosamente señor Juez, decretar el interrogatorio de parte que le 
formulare al demandante, señor ESTEBAN CUERO IBARBO, a fin de indagar 
respecto de los hechos de la demanda.  
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar, además de las pruebas documentales relacionadas 
anteriormente, el PODER QUE ME FUERE OTORGADO Y/O COPIA DE 
ESCRITURA PÚBLICA entregado al momento de notificarme personalmente de la 
demanda, en que consta la representación legal y que fueron aportados al solicitar 
la notificación personal de la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Porvenir: Carrera 13 No. 26 A – 65 Bogotá D.C. 
 
 
Apoderado: Carrera 4 No. 11-33 Oficina 702 Edificio LLoreda de Cali-Valle, Cel: 
3012413045. 
 
Correo electrónico: abogadoshernandezescobar@gmail.com 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 
 

 
 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ E. 
C. C. 79.955.080 de Bogotá 
T. P. 154.665 del C. S. J 
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CARLOS ANDRES HERNANDEZ E <abogadoshernandezescobar@gmail.com>

CONTESTACION DE DDA Y LLAMADO EN GARANTIA BBVA DTE: ESTEBAN CUERO IBARBO RAD:
76001310500120210060200 
2 mensajes

CARLOS ANDRES HERNANDEZ E <abogadoshernandezescobar@gmail.com> 27 de enero de 2022, 17:52
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: varelafernandezabogados@gmail.com, ALEXANDRA ELIAS SALAZAR <alexandra.elias@bbva.com>, H & A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>,
defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co

Señora
JUEZ PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Cali - Valle
  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DTE:  ESTEBAN CUERO IBARBO       
CONTRA:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
RAD.:  76001310500120210060200
  
Respetuosamente me permito enviar Contestación de demanda del Proceso de la referencia y Llamado en Garantía a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A. junto con sus anexos.

Así mismo, adjuntar las pruebas documentales como sustento de la contestación, enviando la primera parte en este email y la segunda parte en otro, junto con los
documentos que me acreditan como apoderado de la AFP, esto debido al peso de los documentos.

Cordialmente,  

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 
Apoderado AFP PORVENIR S.A.
C.C.79955080
T.P 154665
CEL Y WHATSAPP 3012413045
abogadoshernandezescobar@gmail.com; oficinahernandezescobar@gmail.com

4 adjuntos

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Dte. ESTEBAN CUERO IBARBO Afiliado c.c. 16.275.875.pdf 
361K

Llamado en garantia BBVA Dte. ESTEBAN CUERO IBARBO..pdf 
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260K

ANEXOS LLAMADO EN GARANTÍA BBVA - CONTESTACIÓN Dte. JUDITH TORO y OTRO. (1).pdf 
609K

PRUEBAS DOCUMENTALES CONT. Dte. ESTEBAN CUERO - PARTE 1.pdf 
8261K

CARLOS ANDRES HERNANDEZ E <abogadoshernandezescobar@gmail.com> 27 de enero de 2022, 17:54
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: varelafernandezabogados@gmail.com, ALEXANDRA ELIAS SALAZAR <alexandra.elias@bbva.com>, H & A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>,
defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co

Dando alcance al email anterior, me permito adjuntar la segunda parte de las pruebas documentales y los documentos que me acreditan como apoderado de la
AFP PORVENIR S.A.
 
 
Cordialmente,
 
 
--
CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR 
Apoderado AFP PORVENIR
C.C.79955080
T.P 154665
CEL Y WHATSAPP 3012413045
abogadoshernandezescobar@gmail.com; oficinahernandezescobar@gmail.com
[El texto citado está oculto]

4 adjuntos

PRUEBAS DOCUMENTALES CONT. Dte. ESTEBAN CUERO - PARTE 2.pdf 
4241K

ESCRITURA PUBLICA 788 DEL 06 DE ABRIL DE 2021.pdf 
4047K

1 CC CAH.pdf 
132K

2 TP CAH.pdf 
230K
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* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.
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* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:

Esteban Cuero

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 16,275,875 06/08/1961
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PA 4160106860 LOPEZ B RAFAEL 01/05/1985 04/07/1985 39

CC 10552478 GUAZA CARABALI JOSE DAVID 01/09/1997 30/09/1997 30

CC 10552478 GUAZA CARABALI JOSE DAVID 01/10/1997 30/10/1997 30

14.1

Nombre Afiliado: Tipo y número documento: Fecha de actualización de información:

Esteban Cuero CC 16,275,875 03/03/2021
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CC 10552478 GUAZA CARABALI JOSE DAVID 11/1997 12/1997 $ 172,005 60

CC 10552478 GUAZA CARABALI JOSE DAVID 01/1998 01/1998 $ 216,383 30

CC 10552478 GUAZA CARABALI JOSE DAVID 02/1998 02/1998 $ 57,977 16

NIT 815000118 SOCIEDAD SOLARCANA SOLARTE LTDA 07/1998 07/1998 $ 45,103 6

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 05/1999 05/1999 $ 149,758 19

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 06/1999 06/1999 $ 414,633 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 07/1999 07/1999 $ 294,666 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 08/1999 08/1999 $ 307,911 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 09/1999 09/1999 $ 367,826 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 10/1999 10/1999 $ 295,542 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 11/1999 11/1999 $ 519,435 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 12/1999 12/1999 $ 368,996 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 01/2000 05/2000 $ 261,000 150

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 06/2000 06/2000 $ 261,021 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 07/2000 11/2000 $ 261,000 150

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 12/2000 12/2000 $ 252,000 29

NIT 815001974 MENDEZ ROSALES Y CIA LTDA. EN
LIQUIDAC

04/2001 04/2001 $ 104,867 11

NIT 815001974 MENDEZ ROSALES Y CIA LTDA. EN
LIQUIDAC

05/2001 05/2001 $ 29,258 3

NIT 800243839 CANACOL LTDA 06/2001 06/2001 $ 286,000 30

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Esteban Cuero CC 16,275,875
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NIT 800243839 CANACOL LTDA 07/2001 07/2001 $ 571,337 30

NIT 800243839 CANACOL LTDA 08/2001 08/2001 $ 97,630 5

NIT 800243839 CANACOL LTDA 09/2001 09/2001 $ 125,302 13

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 02/2002 02/2002 $ 261,460 25

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 03/2002 03/2002 $ 231,120 22

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 04/2002 04/2002 $ 230,660 22

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 05/2002 05/2002 $ 300,580 29

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 06/2002 08/2002 $ 301,370 87

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 09/2002 09/2002 $ 309,005 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 10/2002 11/2002 $ 309,000 60

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 12/2002 12/2002 $ 309,011 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 02/2003 02/2003 $ 44,635 11

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 03/2003 03/2003 $ 332,082 30

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 04/2003 04/2003 $ 178,544 22

NIT 815001974 MENDEZ ROSALES Y CIA LTDA. EN
LIQUIDAC

05/2003 05/2003 $ 332,010 25

NIT 815001974 MENDEZ ROSALES Y CIA LTDA. EN
LIQUIDAC

06/2003 06/2003 $ 177,072 16

NIT 817000417 DUQUE Y BOTERO S.A.S. 08/2003 08/2003 $ 321,000 29

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 01/2004 01/2004 $ 39,777 10

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 02/2004 12/2004 $ 358,000 330
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NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 01/2005 03/2005 $ 382,000 90

NIT 800206559 EVACAÑA S.A.S. 04/2005 04/2005 $ 381,933 30

NIT 805027918 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
CENTRI

05/2005 05/2005 $ 763,500 30

NIT 805027918 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
CENTRI

06/2005 06/2005 $ 382,433 30

NIT 805027918 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
CENTRI

07/2005 07/2005 $ 382,000 30

NIT 815004867 ALIANZA PARA EL DESARROLLO DE LA
INDUS

08/2005 08/2005 $ 292,483 23

NIT 815004867 ALIANZA PARA EL DESARROLLO DE LA
INDUS

09/2005 09/2005 $ 567,000 30

NIT 815004867 ALIANZA PARA EL DESARROLLO DE LA
INDUS

10/2005 10/2005 $ 536,000 30

NIT 815004867 ALIANZA PARA EL DESARROLLO DE LA
INDUS

11/2005 11/2005 $ 477,000 30

NIT 815004867 ALIANZA PARA EL DESARROLLO DE LA
INDUS

12/2005 12/2005 $ 300,000 15

NIT 815004133 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
FUERZA

01/2006 01/2006 $ 245,000 18

NIT 815004133 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
FUERZA

02/2006 02/2006 $ 469,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

03/2006 03/2006 $ 299,092 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

04/2006 04/2006 $ 589,612 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

05/2006 05/2006 $ 411,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

06/2006 06/2006 $ 408,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

07/2006 07/2006 $ 589,887 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

08/2006 08/2006 $ 434,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

09/2006 09/2006 $ 431,000 30
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NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

10/2006 10/2006 $ 408,006 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

11/2006 11/2006 $ 507,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

12/2006 12/2006 $ 419,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

01/2007 08/2007 $ 434,000 240

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

09/2007 09/2007 $ 1,026,000 30

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

10/2007 12/2007 $ 434,000 90

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

01/2008 06/2008 $ 462,000 180

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

07/2008 08/2008 $ 461,500 60

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

09/2008 12/2008 $ 462,000 120

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

01/2009 12/2009 $ 497,000 360

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

01/2010 03/2010 $ 515,000 90

NIT 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO
COSECH

04/2010 04/2010 $ 240,333 14

491.4
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 16275875 Nombre ESTEBAN CUERO IBARBO Numero Cuenta 6079010
Dirección CR 62A #34-36 AG BRR RESERVAS DE

ZAMORANO
Ciudad PALMIRA Departamento VALLE

Estado Afiliado PRESTACION_DEFINIDA SubEstado Afiliado INVALIDO_RENTA_P Fecha Generación Informe 2022/01/13
Fecha Afiliación 1997/09/01 Fecha Efectividad Afiliación 1997/11/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE REGIMEN

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2019/12/12 200604 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO COSECHA Y
PROGRESO COPROGR

6,387 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/12 200604 900059621 COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO COSECHA Y
PROGRESO COPROGR

9,581 4,355 0 2,177 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

14,340,401 0 0 1,019,619 0 433 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/25 201703 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,400) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/03/25 201703 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,133) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/24 201704 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,099) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/24 201704 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,376) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/04/22 201705 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201706 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201707 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201708 0 Comisión Cesante
Independiente

(3,018) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201709 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201710 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201711 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201712 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,064) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201801 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,305) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2019/04/22 201804 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,148) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/02/18 201805 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,280) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/11/30 201806 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,163) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/02/18 201807 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,739) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/02/18 201808 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,152) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/04/22 201811 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,148) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/18 201901 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,394) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/07/19 201902 0 Comisión Cesante
Independiente

(4,381) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/26 201903 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,649) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/08/26 201903 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,728) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/09/23 201904 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,666) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/09/23 201904 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,736) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/11/12 201906 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,658) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2019/11/12 201906 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,727) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/16 201907 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,733) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/12/16 201907 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,666) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/20 201908 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,674) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/01/20 201908 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,738) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/02/14 201909 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,739) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/02/14 201909 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,679) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/24 201910 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,271) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/03/24 201910 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,489) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/04/13 201911 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,709) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/21 201912 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,775) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/08/21 201912 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,784) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

Página 2 de 4 Usuario de generación: DSAPPWSCANAL



Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2020/08/21 202001 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,851) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/08/21 202001 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,859) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/23 202004 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,828) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/09/23 202004 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,685) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/19 202005 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,726) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/10/19 202005 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,855) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/11/17 202006 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,728) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/11/17 202006 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,866) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/23 202007 0 Comisión Cesante
Independiente

(2,710) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2020/12/23 202007 0 Comisión Cesante
Independiente

(1,843) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2020/12/21 202012 900336004 ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

86,327 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2021/02/23 202102 800240882 BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.

36,546,535 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/02/19 202102 800240882 BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.

150,099,717 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/03/19 202103 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (11,971,180) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/03/03 202103 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (849,454) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/04/05 202104 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (835,826) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/02 202105 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (835,826) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/18 202105 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (8,664) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/06/02 202106 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (1,744,352) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/07 202107 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (13,628) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2021/07/01 202107 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (835,826) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/01 202108 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (835,826) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/05 202108 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (5,374) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/01 202109 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (835,826) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/05 202109 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (13,628) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/10/01 202110 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (68,865) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/10/01 202110 800135342 LAGOBO DISTRIBUCIONES
S.A.S L.G.B S.A.S

(766,961) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/07 202111 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (13,628) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/02 202111 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (835,826) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/02 202111 800135342 LAGOBO DISTRIBUCIONES
S.A.S L.G.B S.A.S

(908,526) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/12/01 202112 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (68,865) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/12/01 202112 800135342 LAGOBO DISTRIBUCIONES
S.A.S L.G.B S.A.S

(803,261) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/04 202201 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (68,865) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/09 202201 16275875 CUERO IBARBO ESTEBAN (15,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/04 202201 800135342 LAGOBO DISTRIBUCIONES
S.A.S L.G.B S.A.S

(891,135) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

Saldo actual de la cuenta

Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

13/01/2022 191,375,657 0 0
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2760. No es posible generar el certificado para afiliados pensionados

Función:extracto.archivo_pdf_po_pck.xml_afiliacion_saldo('CC','16275875','6079010').Mensaje:ORA-20001:
2760. No es posible generar el certificado para afiliados pensionados.Traza:ORA-06512: at

"EXTRACTO.ARCHIVO_PDF_PO_PCK", line 171 ORA-06512: at
"EXTRACTO.ARCHIVO_PDF_PO_PCK", line 881 ORA-06512: at line 1 ORA-06512: at

"EXTRACTO.ARCHIVO_PDF_PCK", line 923












































































































































